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DESTINOS
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LUQUE

REALES ÓF{DENES

Subsecretario
DESTWOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán de Artillería, D. José Di
centa Bosch, cese en el cargo de ayudante de campo
del General de brigada, D. Rafael de Sevilla y Domín
guez, comandante general de Artillería de esa región.

,De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 9 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En ;'ista de lo propuesto por V. E. en
su escrito de 23 de agosto último, el Rey (q. D. g.)
ha tenid\) á bien conceder el empleo de sargento a,i
cabo de la comandancia de tropas de Intendencia
de Ceuta, José González Sánchez, como recompensa
á su bizarro comportamiento al ser atacado por los
moros el convoy de agua que conducía desde la fuente
de los galápagos á la posición del Rincón, el día 12
de julio próximo pasado, y como caso comprendido
en la regla novena de la real orden de 26 de junio
último (D. O. núm. 139).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre.de 1913.

LUQUE

Señor Alto Comisario de· España en Marruecos.

Señores Comandante general de Ceuta é Interventor
general de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: Accediendo á los plausibles deseos
manifestados por el primer teniente del grupo de ame
tralladoras afecto á la segunda brigada de la primera
división, D. Antonio Barroso Sánchez Guerra, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle la continua
ción en dicho destino hasta la, terminaCIón de las ac
tuales operaciones, sin p.erder sus derechos como
alumno de la Escuela Superior de Guerra.

De real grden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Alto Comisn.rio de España en Marruecos.

Señores Capitán general de la primera región y Di
rector de la Escuela Superior de Guerra.

'" * '"
REEMPLAZO

Excmo. Sr.:. Accediendo á lo solicitado por el
comandante del cuerpo de Estado Mayor del Ejérci
to, con destino en la primera brigada de la novena
división, D. Bernardo Cariello Torrente,' en instancia
cursada por V. E. á este Ministerio en primero del
mes corriente, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
cederle el pase á la situación de reemplazo, con re
sidencia en esa región, por el plazo mínimo de un
año y con sujeción á lo prevenido en real orqen de 12
de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septie~bre de 1913.

Señor Capitán gene~al de la quinta región.

Señor Interyentor g'3neral de GUerra.

...
Secclpll de ArtlllerlD

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) ha tenido á bien
conceder, en vacante reglamentaria., el empleo de obre
ro aventajado de primera clase del per$onal del mate
rial de Artillería, al de segunda con destino en la.
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fábrica de Trubia, D. Heliodoro Sánchez Alonso, que
reune oondiciones de ser ascendido y ocupa el
primer lugar en la escala de su clase, asignándole
en el empleo que se le confiere la efectividad del día
16 de agosto pr6ximo pasado, debiendo continuar des
tinado donde actualmente se halla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

lit ••

CURSOS DE INSTRUCCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se cubran las plazas á g.ue se refiere la real
orden circular de 19 de agosto últlmo (D. O. núm. 182)
para el curso extraordinario de alumnos mecánicos
conductores de la Escuela de Automovilistas con el

personal que se expresa á continuaci6n 1 con arreglo
á las instrucciones siguientes:

1.a. Este personal emprenderá la marcha con la
anticipación necesaria rara encontrarse en el Carn~
mento de Carabanche y verificar su presentacIón
el día 15 del actual.

2.a. Se presentará en la Escuela cÜ'n todas laa
prendas de vestuario y equipo reglamentario, inclu.
eón la blusa de trabajo.

3.a. Mientras permanezca en la Escuelá disfrutará
de las gratificaciones y jornales especificados en la
base sexta de la convocatoria y se alojarán en la foro
ma detallada en la séptima.

De real orden 10 digo á Y. R para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 9 de septiembre de 1913. . .

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la tercera, quinta,
séptima y octava regiones y de Canarias é Inter.
ventor general de Guerra.'

Relación que se cita

Clasel NOMBRES Sección ó pelotón Establecimiento en que están c1elltacadOl

Cabo ........... . , Basilio Trillo Alejandre......... '....... Quinta...... . ....
Otro..... ........... Vicente Milián Oliver .•.......... . .... Primera ...........
Obrero ......... Santiago Sánchez Pérez. . • . . . ....... Quinta ........... Taller de Precisión.
Otro.............. José Sánchez Lobo................... Canarias.. o •••••••

Otro..... ' ....... Andrés González Bernal ............... Octava .......... Fábrica de Oviedo.
Otro........•.... Francisco García Rivera... . ......... Idem........ .. .... ldem de Sevilla.
Otro... ........... Rogelio Soriano Conesa........."....... Tercera ....... . .. Parque de Cartagena.
Otro.•............ Manuel Andel Sánchez................ Primera. " . ....
Otro.............. Tomás Berna! Figueroa•. ..... . ... Tercera.......... Fabrica de Trubia.
Otro. ................ Jesús Martínez Díaz................. . Quinta.......•.... Idem.

Excmo. Sr.: Como resultado de la última revista
anual .. &rma.m8nt~ pasada á los Colegios de ese

LUQUE

LUQUE

LUQUE

.
•••

• * *
Señor Director general de Carabineros.

Señor Director general de Carabineros.

Sécclón De I.ngenleros
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitad. poI el
capitán de Ingenieros con destino en la Dirección
general de Crja Caballar y Remonta, D. Rcilelló Bol

Excmo. Sr.: Como resultado de la última. reTista
anual de armamento pasada á las Comandancia!! de
}',[ála",a-a. y Estepona, de ese cuerpo, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer se manifieste á V. E., para
su satisfacci6n, que el armamento que las citad.a2
Comandancias tienen en su poder se halla en buan
estado de conservaci6n y servicio.

De real orden lo digo á V. E. á los efectos con·
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos a.ñes. }1a·

. drid 8 de septiembre de 1913.

.~.
ouerpo, el Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien disponer
se manifieste á V. E., para su satisfacción, que
el armamento que tienen en su poder los indicados
Colegios~ se halla en buen estado de oonservación
y servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos añoe.
Madrid 8 de septiembre de 1913.

. ;

LUQUE

• • •

DESTINOS

• • •
REVISTAS DE ARMAMENTO

Madnd 9 de septlembre de 19 13.

ileñor Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por el
coronel de Artillería, D. Pedro Esponera y Ortiz de
Urbina, el .Rey (q D. g.) se ha servido concederle
la vuelta al servicio activo, debiendo contmuar en
la situaci6n de reemplazo en que hoy se encuentra
hasta que obtenga destino de plantilla, ,con arreglo
& la real orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. nú
mero 237).

De real orden lo digo á V. E. pru.-a su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

LUQUE

ieñor .Ca.pitán general de la primera regi6~.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
oomandante de Artillería, D. Rafael L6pez Caparr6s,
el Rey (q. D. g.) se J;.a servido. concederle l~ vue.lta
al servicio activo, debIendo contmuar en la sItuacI6n
de reemplazo en que hoy se encuentra hasta que ob
tenga destino de plantilla, con arreglo á la real or
den de 12 de diciembre de 1900 (0. L. núm. 237).

ne real orden lo digo 'á V. E. para su conocimiento
r demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
MMlrid 9 de septiembre de 1913.
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1 Mestre, actualmente en situación de excedente en
esta región, dI Rey (q. D. g.) se ha servido conceder.
le el pase á situación de supernumerario sin sueldo,
en la.s oondiciones que determina el real decreto de
2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 3(2), quedando ad·
cripta a. la. subinspección de tropas de la misma
región.

De real orden lo digo á V. E. para su 90nocimiento
y d~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
MadI'id 9 de septiembre de 1913.

LUQUI!

Señor Oa¡iitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

,..
SeccIón de IntendencIa

PASAJES

, Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.' cursó
á este Ministerio en 6 de mayo próximo pasado,.
promovida por el coronel del regimiento Lanceros de
Barbón, 4.0 de 'Oaballería) D. Ricardo Benedicto Gál
vez, en súplica de que se ,conceda á su familia
prórroga del plazo reglamentario para poder trasla
darse, por cuenta del Estado, desde Oórdoba á Bur
gas; y estando justificada la causa en que el recu
rrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien acceder á lo que se solicita por tiempo in
defiI!ido, con arreglo á lo que previenen las reales
órdenes de 28 de julio de 1906 (O. L. núm. 137)
y 13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á. V. E. ~ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 'á. V. E. muchos años.
Madrid 8 de septiembre de 1913.

. LUQUE

Señor Oapitán general de la sexta región.

Señores Oapitán general de la segunda región é In
terventor general de Guerra.

"'''''''Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
tí. este !finisterio en 21 de agosto últImo, promovida
por el obrero filiado de Artillería Serafín Navarro
Madrid, en súplica de que se conceda á su familia
prórroga del 'plazo reglamentario para poder tras
ladarse, por cuenta del Estado, desde Oartagena á
Trubia (Oviedo); y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien acceder á lo que
se solicita por tiempo de dos meses, con arreglo

á 'lo que previenen las reales órdenes de 28 'de
julio de 1906 (O. L. núm. 137) y 13 de marzo
de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard,e á V. E. muchos años.
Madrid 8 de septiembre de 1913.

LUQUI!

Señor Oapitán general de la séptima región.

Señores Oapitán general de la tercera regiól1 ~ In·
terventor general de Guerra.

.. ..
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

conserje de segunda del Ouerpo de Intendencia lE
litar, con destino en este Ministerio, D. Pedro Gu
tiérrez Gómez, en súplica de que se conceda á su
familia prórroga del plazo reglamentario para po
der trasladarse, por cuenta del Estado, desde 00
ruña á esta Oorte; y estan.do justificada la causa.
en que el recurrrente funda su petición, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo que se
solicita. por tiempo indefinido, con arreglo á. lo que
previenen las reales órdenes de 28 de julio de 1906
(O. L. núm. 137) y 13 de marzo de 1912 (O. ,L. nú-
mero 59). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de sepiJembre de 1913.

LUQUI!

Señor Oapitán general de la octava. reglón.

Señor Interventor general de Guerra.

* '" *
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efectúen los transportes del material que
á continuación se expresan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 8 de septiembre' de 1913.

AGUSTIN I:UQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,
tercera, quinta, sexta, séptima y octava regiones,
y de Baleares y Oanarias, Oomandantes generales de

. Melilla y Oeuta é Interventor general de Guerra.
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Transpof'te8 que '6 indican

Nú.mero y clale de efectol

D. O. núm..

Eltablec1mlento receptor

-
-

lUna placa de acero cementado de 200 X3.000 XI
Fábrica de Trubia... .••••.••.•... 1.50 0 mm., curva en sentido de su mayor lon- 1 a S 'ó dIE 1 C • 1't d . eccI n e a scue a en.ra de

o gl U :........... Tiro, á disposición de la Sección. .. . . \2 lotes de 50 cebos expenmentales para det~na-, de Artillería de este Ministerio
PirotecnIa mllrtar de Sev¡Jla. • . . . . • • dores de granadas rompedoras de campana y .

montaña y de 15 cm....•...•...••...•..

)

150,000 cartuchos de guerra Mauser en empa-¡

Fábrica Nacional de Toledo....... ~~~s:~.~e:~.~:~~;. ~~:~~~ .c.a~:~~~~~.~~.s.a.l~~~\Parquede Madrid. o

2.~00 cartuchos de ejercicio Mauser .......•..• Málaga, con destino al Parque de Me
lilla.

Depósito de armamento de Badajoz '1346 carabinas Mauser alemanas en estado de re-
o • composición. •. .•.•...... . •...••.. , ... Fábrica de Oviedo.

{

Una escuadra de nivel para C. A. c. de 15 cm. Y/ •
Maestranza de Sevilla. . • . . . . . . . . . • 4 medios discos para apoyo del vástago de M ¡parque dC"Segovia.

B. c. de 15 cm. • 1
Parque regional de Sevl1la.. • ..••• 8 fusiles y una carabina Maus~ren estado de re-I

composición ••..•••....•.•.••••..••.•••. Fábrica de Oviedo.
Fábrica de pólvora de Granada •...• 75 kilogramos de pólvora de salvas de cañón,)

fiiiación núm. 42 " \Pa e d Val .
J:i'ábrica Art.... de Sevilla•.•.••...•• 500 opérculos de cartón para cartuchos de salvasl rqu e encla;

de cañón de campaña J

Fáb
' d ól d M' \2.000 kilogramos de pólvora de 1 mm.., F. filia-\A'geciras, con destino al Parque de

nca e p vora e urcla ¡ clón núm. 10 1 Ceuta.

\

4 carros de raciones modelo 1911. o ••••••••••• Parque de Madrid para entregar á
• los regimientos 2.°, 4.°, 5.° Y 10.·

10.000 cartuchos de ejercicio Mauser.. . . • •• " Parque de Sevilla.
[0.000 ídem íd. id Idem de Valencia.

Parque regional de Barcelona ...•••. 3.000 ldem id íd................ • .•.•.•• " Idem de Cartagena.
.. /4,000 idem id id ' • . . . • • • . • . • .. Algeciras, con destino al Parque de

Ceuta.
3.000 ídem id. id... '" '" •..•••..• .•.• Málaga, con destino al Parque de

Melilla.
Depósito de armamento de Gerona '138 fusiles y 3carabinas Mauser en estado de re-j

composición.. . .. • ...•.•.. ~P d Bar 1
Idem de Figueras .•...•.....•••• 3 fusiles M¡¡user en estado de recomposición •.. \ arque e ce ona.
Idem de Lérida....•••••....••••• 9 idem id. en id. íd .•.....•••..............••
Parque regional de Zaragoza ••.•.•. \6 fusiles y 3 carabinas Mauser en idem íd ..•.. IFáb · dO' d

_Idem de Burgos.. • . . • . • • .. .••.••• 5 fusiles Mauser en ídem id.. • • . . .. . ..•.•..•. \ rIq¡ e vle o.
. lun lote de piezas sueltaspara armamento MauserjParque de Madrid.

10 carabinas Mauser nuevas y un lote de piezas
sueltas para fusil y carabina Mauser. •. •..•• Idem de Sevilla.

Una carabina Mauser y un lote de pieza~ sueltas
Fábrica de armas de Oviedo. • . • • • • para armamento Mauser•..••....•••.•...•.. Depósito de Málaga.¡Un lote de piezas sueltas paraarmamento Mauser ¡dem de Granada.

Un fusil y una carabina Mauser y un lote de pie-
zas sueltas para armamento Mauser....•... o. Parque de Algeciras.

Un lote de piezas sueltaspara armamento Mauser Idem de Cartagena.
3 carros de granadas rompedoras con sus armo- \parque de Barcelona para su entrega

nes, para material de campaña modelo 19°6 .. ¡ al 9'° regimiento montado.
2 mordazas para vainas de 7,5 cm. y 15 cm., con¡Idem de Menorca para desembarcar

aplicación á las máquinas de sacar estopines.. en el muelle de «La Mola~.

Fáb' d T b' Uúa teja porta cierre para C. H. E. 15 cm ..... '!Id d Cád' .
nca e ru 13 8 anillos obturadores para C. H S. 24 cm...... em e IZ.

4 ídem íd. para O. H. S. 24 cm. " .. , ....••.. ¡Cádiz, con destino al Parque de Te
4 bandas de platillo de ídem íd.. • •.•......•.• \ nerife.
3 anillos obturadores para C. H. S. 15 cm. . • .IAlgeciras, con destino al Parque de

Ceuta.

\
81 cajones de empaque diferentes.•.•....... '!Fáb' d A 1'11 • d S '11
80 jaulas para empaque diferentes.. • . . . • . • . . • rrca e r I erra e eVl a.

Parque regional de Coruña.. • • .• .•t 8 . I . M d S '11
2 cajones para ata aJe ...•...•..••.....•... , aestranza e eVl a.
1.3 cajones para monturas... ..... ...••.•. " Parque de Barcelona.

~
• \ l.a Sección de la escuela Central de

Idem de la Comd.... de El Ferrol•.•• 12 proy¡:ctiles perfof~n~espara C. A .. c. de 15 cm. Tiro, á disposición de la Comisión
t. r. /45 de los reCIbIdos de Trubla. '" .... / de Experiencias.

Idem id. de Ceuta••... " •..• , .•.. 6 proyectiles de escuelas prácticas para C. A. c
de 26 cm. Krupp•...........•. " Parque de CartagCl1a.

Idem íd. de Melilla ..........•... 1.5°0 espoJetas de doble efecto modelo 1907 fa-
bricadas en 1908. o' ••••••••••••••••••• o••• Pirotecnia de Sevilla.

Madrid 8 de septiembre de 1913. LUQUE



10 de septiembre de 1913.

......

Señor Comandant.€ general de 1..arache.

Señores Capitanes generales de las primera, quinta
y séptima regiones é Int.€rventor general de Guerra.

REMESAS QUE SE CITAN

681

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se ha servido orde
nar se efectúe con urgencia el transporte del material
sanitario que tiene solicitado el regimiento Infante
ría de Cuenca núm. 27, pJ.ra un batallón expediciona
rio, y cuya relación detallada obra en el Parque de
Sanidad militar, desde este establecimiento al ex
presado regimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. DioS' guarde "á V. E. muchos
años. Madrid 9 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Oapitán general de la sexta región é Interven-
tor general de Guerra. . , .

LUQul!

Señor Capitán gener:al de la primera región. .

Señores Capitanes gen,erales de la quinta y séptima
regiones é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido orde
nar se efectúe con urgencia el transporte del material
sanitario que tienen solicitado para un batallón expe
dicionario, los regimientos Infantería de Burgos, 36
y de Oantabria, 39, desde el Parque de Sanidad mili
tar á. los expresados regimientos.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 9 de septiembre de 1913.

..

HONORES

SecclOD de Justicia VAsuntos generales

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de 'ía cons'ulta he
cha por el Capitán general de Baleares ac..erca de los
honores que en el acto de la revista de comisario
deben hacerse á la bandera de un cuerpo por fuer
zas de otro que al acto asisten, atendiendo á lo
dispuesto en la real orden de 18 de marzo de 1903
(O. L, núm. 47) y considerando que en toda oca
sión la bandera de cualquier unidad armada es

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
destinar á las inmediatas órdenes del lnt.€rventor
militar de esa región, D. Joaquín Ortiz Gutiérrez, al
comisario de Guerra de primera clase, con destino
en la misma, D. Jaime López de Varó y Orejón, que
pa.sará. á situación de excedente, perciblendo el com
pleto de su sueldo en activo con cargo al capítulo co
rrespondiente del presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

LVQVE

Señor CapitáJ;! general de la segunda región.

Perchas, modelo 231, 6.
Sillas de c'omedor, modelo 266, 12.
Sillas de asiento de regilla., modelo 264, 12.
Sillones, modelo 272, 4. •
Lavabos, modelo 184, 6.
Madrid 9 de septiembre de 1913.-Luque.

Sección de Intervenclon

• • •

DESTINOS

•••

LUQUE

O. nnro.. 200

Excmo. Sr.: Aumentadas las dot.aciones de oamas
en los hospitales militares de esa comandancia ge
neral hasta 30 las de oficial y 800 las de tropa, se
gún real orden de 4 del actual, el Rey (q. D. ~.) se
ha servido disponer, con objeto de completar dIChas
dotaciones, se verifiquen las remesas de ropas y efec
tos que á. continua..ción se detallan, efectuándose el
transporte con, el cará:0t.€r de muy urgente por cuenta
del Estado y con aplIcación al capítulo segundo, ar
tículo séptimo de la sección ·cuarta del vigente pre
supuesto de este departamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1913.

Desde el hospital militar de Pamplona, al de Larar
che: 50 camas «Mercada!», con su dotación reglamen
taria de ropas, llevando los colchones y cabezales sus
respectivos rellenos.

Desde el hosVital militar de Valladolid, al de Lara
che: la dotacion reglamentaria de ropas para 50 ca
mas con sus rellenos correspondient.es.

Desde el hospital militar de esta Oorte, al repetido
hospital de Larache: 30 camas «:i\lercadaJ.» con su
dotación de ropas y rellenos y 30 mesas de cabecera, y

Desde el Parque administrativo del material de hos
pitales, con el mismo destino, los efectos siguientes:

Camas de oficial con su dotación reglamentaria de
ropas, 14.

Camas «Mercada}», 50.
Mesas de cabecera, 100.
Mesas de cabecera para oficial, 14.

. Frascos para medicinas, modelo 48, 100.
Jícaras, 80.
Platos, 400.
Vasos, 150.
Baüos de pies, 20.
Orinales, 150.
Ba.cinillas de cama, 50.
Escupideras de cama, 100.
Tazas, 150.
Tazones, 100.
Escupideras de hierro ordinario, 50.
J¡¡,boneras de hierro esmaltado, 20.
Palanganeros de hierro, 20.
Palanganas de hierro esmaltado, 20.
Cucharas para tropa, 150.
Tenedores para'tropa, 150.
Cuchillos para tropa, 150.
Cuchillos de cocina anchos, o.
Cuchillos de cocina largos, 10.
Bancos de madera, 4.
Banquetas, 10.
'Aparadores chineras, modelo 13, 3.
Armarios de luna, modelo 17, 6.
Espejos, modelo 147, 6.
Mesas de comedor, modelo 197, 3.
Mesas de escritorio, modelo 206, 3.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar se efectúe ~l transporte de 200 paquetes
de cura individual, desde el Parque de Sanidad Militar
aJ: tercer regimiento montado de Artillería.

F De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á ,V. E. muchos
años. Madrid 8 de septiembre de 1913. .'

LUQur:

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.



10 de septiembre de 1913.
.¡

D. O. núm. ~

símbolo de la Patria, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en lo sucesivo todas las fuerzas
del Ejército tributen á la bandera ó estandarte de
cualquier cuerpo deamar ó tierra, sea en la ocasión
que fuere, los propios honores que rendirían á la
de la unidad orgánica á que pertenezcan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor..•

l.'

SecelOD ae IDstrucclon, ReclutamIento
, Cuerpos diversos

ASO],~SOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascensos
que V. E. remitió á este Minist.erio en 2 del mes ac
tual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el empleo
de primer teniente, sargento segundo y segundo ttl
niente cabo, al segundo teniente cabo y guardia de
ese real cuerpo, D. Antonio Larena Alonso y D. Ma
nuel Blasco JI/Coya, que están declarados aptos para
el ;ascenso y son los primeros en su clase para obte
nerlo; debiendo disfrutar en sus nuevos empleos la
efectividad de 12 del mes próximo pasado.

De 'Teal orden lo digo á V. E. para su conodmiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 191~.

LUQUE

Señor Oomandante genera! del Real Uuerpo tia Guar-
dias Alabarderos. _

Señor Interventor g"neral de GUerra.

.. * ..

DRSTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el comandante D. Eladio Soler y Pache
ca, cese en el destino de jefe de detall de los Oole
gios de ese cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiambre de 1913.

LUQur:

Señor Director general de Oarabineros.

Señor Oapitán general de la :primera región.

* .. ..
VAOANTES

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
capitán profesor en comisión en la Academia de Ar
tillería, que debe ser provista en la forma que de
termina el real decreto de 1.Q de junio de 1911
(D. O. núm. 119), el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que los de dicho empleo que deseen
ocnparla, promuevan sus instancias, con la antici
pación necesaria, para que se encuentren en este
~Iinisterio dentro del plazo de un mes, á partir
de esta fecha, acompañando copia de las hojas de
servicios y de hechos y teniendo en cuenta que el
designado deberá desempeñar la clase de cálculos
y mecánica racional correspondiente al segundo año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio•.
Madrid 8 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor..•

...
DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias Centrales

Sección ae Cabnllerlu
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. !finistro de la Guerra se
ha servido disponer que los individuos que figuran
en la siguiente relación pasen destinados á los cuer
pos y centro que en la misma se expresan, verifi
cándose su alta y baj'a. en la próxima revista de
comisario.

Dios guarde á V... muchos años. :Madrid 6 de
septiembre de 1913.

El 1efe de la Secctón,
P.A.

El Coronel,

R.amiro Udando
Señor...

Excmos. Señores Oapitanes generales de la cuarta,
primera, segunda, sexta y séptima regiones, Di~

rector de la Escuela Superior de Guerra é lnten
ventor general de Guerra.

Relación que se cita.

Antonio López Hernández, de la Escuela Superior de
Guerra, al regimiento Lanceros del Príncipe.

Angel Oeballos Martínez, de la Escuela Superior de
Guerra, al regimiento Lanceros de Farnesio.

José Pérez 1tfanjón, de la Escuela Superior de Gu&
rra, al regimiento Lanceros de España.

Ticiano Gómez Oallejo, del regimiento Lanceros del
Príncipe, á la Escuela Superior de Guerra.

Patricio Sanz Romero, del regimiento Dragones de
Numancia, á la Escuela Superior de Guerra.

Lorenzo Ingelmo, de Cazadores de Lusitania, á la.
Escuela Superior de Guerra. I

Madrid 6 de septiembre de 1913.-P. A.-UriOndo.

•••

Sea:loD ae llrtIllerfn, ,

VAOANTE~

Vacantés en el tercer regimiento de Artillería de
montaña, dos plazas de obrero bastero de segunda
clase, contratados, dotada cada una con el suelo
do anual de 1.000 pesetas, derechos pasivos y demás
que concede la legislación vigente, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncian á
concurso á fin de que los que aspiren á ocuparlas
dirijan sus instancias al señor. coronel primer Jefe
del expresado regimiento en el término de vemte
días, á contar desde esta fecha, acompañando cer
tificación de una de las Escuelas de aprendices que
acrediten su aptitud profesional, cédula personal loS
que hayan sido licenciados, certificación de bue~

conducta desde que dejaron el servicio y otra de
último cuerpo. en que hayan servido, acreditando
su aptitud y copia de la filiación é informe del
primer jefe; pudiendo tomar parte en dicho con·



O. nám. 200 10 de septiembre de 1913. ~.

,~

.¡;¡r,so los que tengan título de maestro sillero-guar- .
nioionero, facilitado en los establecimientos del arma,
según dispone la real orden circular de 2 de sep
tiembre de 1911 (C. L. núm. 182).

Madrid 8 de septiembre de 1913.

El Jefe de la Sección,

P.A.,

El Coronel,

Luis de Santiago

•••

conseJo Samo de Gaerra , tlarlna
PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examinado el expediente promovido por
D.a María de la Purificación 01'01 Echalecu, viuda
del músico mayor de primera clase D. Salvador Sán
chez Escalera, en súplica de pensión que cree le
corresponde por haber fallecido su citado esposo
á. consecuencia de enfermedad adquirida en la cam
paña de Melilla.

Resultando que según consta en el acta de ins
cripción ·en el Registro civil del distrito del Sur de
Melilla,' la muerte del referido músico mayor fué
á. causa de tuberculosis, enfermedad común que por
ningún concepto puede considerarse adquirida en cam
paña.

Considerando que la recurrente no se halla com
prendida en los benefiúos del :l\1ontepío militar y
que dicha enfermedad no es de las determmadas en la
ley de 8 de julio de 1860 y real decreto de 28 de
octubre de 1811.

Este Alto Ouerpo en 23 de agosto último ha acor·
dado desestimar su instancia por carecer de derecho
á la pensión que solicita.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente ma.
nifiesto á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1913.

El General Secretario,

"Federico de Madariaga.

Excmo. Señor General Gobernador militar de Madrid."

• • •
Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este

ConseJo Supremo, se dice con esta fecha á la Di·
rección general de la Deuda y Clases Pasivas, lo
siguiente: •

«Este O~msejo Supremo, en virtud de las facul·
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho á pensión á las personas que
se expresan en la unida relación, que empieza con
D.a. Josefa Oareaga Moreno Bravo y termina con dofia
Ana Belda Ros; por hallarse comprendidas en las
leyes y reglamentos que respectivamente se indican.
Los haberes pasivos de referencia se les satisfarán
por las Dele~aciones de Hacienda de las provincias
y desde las techas que se consignan en la relación,
entendiéndose que las viudas disfrutarán el bene
ficio mientras conserven su actual estado y las huér
fanas no pierdan la aptitud legal».

Lo que por orden del Excm? ~r. Presidente mani·
fiesto á V. E. para su conOCImIento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6
de septiembre de 1913.

, El General Secretario,

Federico de Madariaga.
Excmos. Sefiores...
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Madrid 6 de septiembre de 1913.-P. O.-EI General Secretario, Madariaga.
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(D) Se le rehabilita en la pensión que le fué concedida en 27 de noviembre de 1874
en concepto de viuda del causante, que se halla vacante. Ha acreditado que no percibe
pensión por su segundo marido. g.

(E) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D lL Filomena ,.;
Ros Arbiol, á quien le fué otorgado por R. O. de 8 de noviembre de 1893, debiendo per- ;S
cibirlo en coparticipación y acumulandose la parte correspondiente de la que pierda la :e
aptitud legal para el percibo en las que lo con·erven, sin necesidad de nueva declaración.
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¡Comandante, D. Pedro Fernándell de cór;¡l 12lS
I dobay Bohorques.... •

Capitán, D. Fre.nclsco Reyes Blanco ..
Comandante de ejército, teniente de Ca-

rabineros, D. Joaquiu Alfambra Ro·
drigllez 111.125

na.

I Ihtado
Paren- civil

telCO con de la.

loe hUérfa-
cau8llntes

NOMBRES

DI to.INTllaIlS~Dol

---- 1--,...-·-----

Autoridad
que

ha cursado •
expediente

G. M. Madrid •• ¡D.· Josefa eareaga Moreno Bra-¡vo Viuda .

Id. Badajoz.... 1 ' Ándr.:a Gómez Rodriguez"'IIdem ..
Id. GulpÚzcoa. ,Juana Echevarria Lacunza.. ldem .

d M d id j , Maria del Carmen Cañlzares¡ Huérfane.!Soltera... 1Capitán, D. José Cañizares Se.rtl. ........1. a r I Y Nieto .

Id, Murci a y
Plaza Carta- I
gena.... ..... ,Josefa Calderón Martinez ... Viuda.... , Capitán, D. Carlos Vlotoria Porres.......

Id. Navarra.... ' Emilla Vldaurreta Laporte•.• Huérfana Soltera.•• Comandante, D. Ambrosio Vidaurretll
Luquin ¡

Id. Sevllla..... 'María Gualle.r Marttn Viuda. .. , Alférez, D. José Pérell Diaz .

{
' l<'ilomena Belda Ros ·!Huérfa . 1\

Id. Valencia... ,Rosa Belda Ros............. nas ... ::Solteras. 1." teniente, D. Francisco Belda Pérez ..
, Ana Belda Ros. •... ...... I
l ' I

(Al Se le rehabilita en la pensión que le fué concedida por R. O. de 17 de diciembre
de 1878, en concepto de. viuda del causante, renunciando á la que pudiera correspon
derle por su segundo mdrido, V. Mariano Contreras, arquitecto provincial que fué de
Granada.

(B) Se le tracsmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Clara
Faustina Nieto Bauzas, á quien le fué otorgado por resolución de este Consejo Supremo
de 22 de julio de 1905

(C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de ~u madre D.a Felipa
Laporte Hugalde, á quien le tué otorgado por resolución de este Consejo Supremo de 15
de marzo de 1906.

• • •

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Oonsejo Supremo, se dice con esta fecha á la Di
rección general de la Deuda y Clases Pasivas, lo
siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha ,declarado con derecho á pensión á las personas que
se expresan en la unida relación, que empieza con
D.a. Juliana Alcalde Mateo y termi:aa con D.a. María.

Arce Guajardo, por hallarse comprendidas en las
leyes y reglamentos que respectivamente se indio
can. Los haberes pasivos de referencia se les sao
tisfarán por' las Delegaciones de Hacienda de las
provincias y desde las fechas que se consignan en
la relación, entendiéndose que las viudas disfruta
rán el beneficio mientras conserven su actual es
tado y los huérfanos no pierdan la aptitud legal».

Lo qUG por orden del Excmo. Sr: Presídent~ mam-

fiesta á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6
de. septiembre de 1913.

El General Secretario.
Federico t{e Madariaga.

Excmos. Sefillr••••.
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25,agosto. 191 Jaén Linares Jaén ..
27'jnnio... 191 Málaga Málaga MiI.laga. .
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• ¡r7 julio 1895.........

, 17 julio 1895 .
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• Monteplo Militar .

• Idem ..
• ldem .

·itdem
.

• 2 jnlio 18111 .

•. enero 1908 ..

50 I~ octubre 1811 ..

., julio 18111 ..
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Idem, D. EUseo de Heredia Oromi.......111.650
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general d e la rid14 mayo .. 11118 Deuda y CIa- Madrid....... Mad .......
ses Pasivas•••

¡¡; marzo.. 1111~~01edO""'" • ~arrupe Toledo .27 abril 1111 Caste1l6n ..... Vinares Caste1l6n .
211 enero 1918 Huelva........ oguer Huelva .

24 novbre'1191 aragoza...... aragoza zaragoz ..

11 mayo .. 191 Barcelona...... BaroeloDA Barcelona .

Estado
civil
delal

hnérfa
nas

Paren·
tesco con

101
ca1I8f\ntell

NOMBRES

DI: LOS 1NTSXi:SADOII

Antorldad
que

ha cursado el
expediente

General de brigada, D. Ignacio Ax6 Gon-} 2.062
IMes de Mendoza ..

IPrimer teniente, D. José Gl>.rciaESCrlbanol1 470
Idem, D. José Jjménez Sanz ! ~70

{TWJ~::. ~~.r~~~~: .?:.:.e.~~~~~~. ~~:~~:~~11.250
1c°de:~~~~~~:. ~'. ~~.~I~:~.~~~~..~~~.~~:11.125

fse~~~~~.~~~~~~~~'••?:. ~:a~~~~. ~:l.a.~~~} 400
lPrimer temente. D. )1arcellno BonetllI elota .'.. •. .. 470

1T~~~~~~ ~.o~.~~~~,. ~'. ~?~.~~~~. ~~~~~l.?~~I1.250
1 . 11

IcoIir::r~.~: ~~!~.~l••~.~r.t~~.e:. .~~. ~~~.~~~!1.650
-Primer teniente. retirado con los 40 cén

timos del sueldo de BU empleo, D. Juan
Choclada Carmona '1815

Comandante, D. Antonio Cebrecos Mo

Idem·· .... •....I· Julia Valdes y ile Paston! '''IHuérfanalsoltera'''lc¿:~el:'D;'G~~t~;;¿v~id;i;ii~~~~á:~::: U~~
Id. de Jaén•••• D. Antonio Solbr Arnalich••••• Huérfano • Médico primero de Sanidad militar,

D. Angel Soler Cañella.......... ....... 625
Coronel. D. Antonio Jaime Ramirez ••••. 1.650

G.l'lL Madrid... ID.' Juliana Alcalde Mateo..... IViuda....

Id. M..drid .... \ ~ Mari.. Arce Guá)ardo........ IIdem ....

Id. Málaga.... ·ID.· Florlnda G..rci.. Peré....... IViuda •••

Id. Barcelona.. ·1 , Esperanza Loubriel Peraza.. IIdem.....

Id. Toledo.....1. Josefa VázquezMiguel ·IIdem .
Id. CasOOI16n... • Mariana Serra Bas Idem ..
Id. de lInelva••I· Ana Maria Sánches T'lscanoIIdem ..

Morano ..
Id. zaragoza ••1•,Maria de los Dolores Ven- IIdem ....

drell Robusté ..

Id. Barcelona•• l· A~o~:~.~.??~~.~~~~.!:~~~~~:IIdem•••••
Idem \ • Maria Mercé Caballé '1 Idem ..

Id. zaragoza.•• j' :M;ariadelaCarldadMenaChO!Idem ..
Cunill .

i . I
[d. Madrid.••.• \ , MartiUlt San MJguel d.e la! Idem... ,

¡ Gándar .

Id. CaBteI16n ...I. Flora Ramona Magen Pons. lIdero: ....

(A) Dicha pensión debe abonarse á la interesada previa liquidación y cese en la de
1.650 pesetas, que le fué concedida por resolución de este Consejo Supremo de 8 de agos
to último. Tiene su domicilio en la calle de Quintana, núm. 22 principal.

(B) Tarifa folio 117 del Reglamento del Montepío Militar.
(C) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre, D.a Dolores

Pastors y Maranges, á quien le fué otorgado por resolución de este Consejo Supremo de
9 de julio de 1904.

(D) Se le transmite el beneficio vacante por haber contraído segundas nupcias su
madre D.a Maria de la Concepción ArnaIich Aragonés, á quien le fué otorgado por real
orden de 28 de marzo de 1903, debiendo percibirlo por mano de su tutor legal y hasta
el 25 de enero de 1925, en que cumplirá 24 años de edad, cesando antes si obtuviera
sueldo del Estado, Provincia ó Municipio.

Madrid 6 de septie~brede 1913.-P. O.-El General Secretario, Madariaga.

I



Oiroular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
OonseJo Supremo, se dice con esta fecha á la Di·
recCión general de la Deuda y Clases PaSIvas, lo
siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facul·
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha declaJ:ado con derecho á pensión á las personas que
se expresan en la unida relaci6n, que empieza con
Oasimiro Planchuelo y de la Torre y termina con
Damián Sánchez Quintanero y Pérez, por hallarse

com:prendidas en las leyes y reglamentos que res· munico á V. E. para su conocimiento y efectos cono, ~
pectIvamente se indican. Los haberes pasivos de re- siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma. ~
ferencia s'e les satisfarán por las Delegaciones de drid 6. dEl septiembri de 1913.
Hacienda de las provincias y desde las fechas que
se consignan en la relación, entendiéndose que los El,General Secretario,
padres pobres de los causantes disfrutarán el be·
neficio en coparticipación y sin necesidad de nueva Federico de Madariaga
declaración á favor del que sobreviva y las viu·
das mientras conserven su actual estado». Excmo. Señor...

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente co·

11elaci6n que 8e cita.

60 6 abril ... 1912Ih'oledo.........IILMHerencias Toledo.....

\
Dirección gene-¡

50 b 1'11.1 de la Deu- \ M drid21 sep re. 19111 da y Clases Valdemoro.. a .....
paslvas ¡

líO 8 julio 1860........... 28 dicbre. 1911 Castellón Todoleya Cs.stellón ••
50 28 ídem 1911 Alicante Villena Alicante ..
50 1 ma.yo 1912 Sorla ¡Mazaterón Soria .
50 8 octubre 1911 Córdoba ¡Posadas Córdoba .
ro . 28ldicbre.. 1911 Alicante Novelda Alicante .

IDecreto de la.s Cortes '.
• I de 28 octubre 1811 •.126 julio 191 Toledo IYébenes Toledo ..

11 ti .
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CD
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ProTincia

Delegacioh
de Hacienda

le lo. provincia

le le~n~~nall ,
el pa.go

» ISargento, Juan Pedro Planchuelo
Fernández......................... 547

» ISoldado, Lnis Artalejo Lópes ....... 182

. IdemVicente Esteban Grau Fuster•• 182
» Idem, Manuel GarciaJiménez....... 182
» Idem, Ladlslao Vas Ortega.......... 182

• Idem, Antonio Patlño ROdrígUez.... '! 182
» Idem, Antonio Navarro Cantó....... 182
» IIdem, José Sánchez Quintane.ro Yl 187Sánchez-Valiente..................

I 11

G. M. Toledo ... ¡e~simiroPlanchMlo y de lo. Torra... IPadre ....

Id M d id {AndréS Artalejo Carrero •••••••••••.• \' Padres
. a r ..... Ellsa López Zurdo................... • ..

Id. castellón.. lvirellte Grau Ripol1és ¡padre••• ,
Id Ali t ¡Francisco Garcla Soler "'/Padres

. can e Harbara Jlménez González \ ..
Id. Sorla ICiriaca Ortega Delgado 'Madre .

IRafapl FrancIsco Pathio Labrandero.)
Id. Córdoba·· .. /Maria del Cármen Rodriguez Huelva Padres .
Id. Alicante.••• ¡ASUnCión Cantó Martlnez ¡Madre .
Id. Toledo..... Damlán Sánchez Quintanero y Pérez Padre ..

Madrid 6 de septiembre de 1913.-P, O.-EI General Secretario, Madariaga.
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BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

5
O
O
7

5

DEBB PesetN oteo H ABE Ji Pellltl\.ll Ctt.

--
.xistencia en fi1l. del mes próximo pasado. 21S.288 67 l!:n metálico y cuenta corriente en el Ban-

co de Espatl.a • ..................... lo .............. no. Sil\) 20
r lluota!! de socio!! abonadas personal~ En la caja del Colegio, á dar distribución.. 4.987 11
mente¡ idem por loe cuerpos y por loe En la caí¡. de Secretaría, en efectos por ca-
habilitados de clases de las regiones ••.. 10.406 I 65 brar .• ; ••.•.•••.••••••••.••••.••.•• 8H 08
cibido pOr donativos de jefes y oficiales. 648 50 En una cartilla del Monte de Piedad de
onado por los cuerpos en el Oolegio y Zaragoza, donativo de los Generale~,

en Seeretaría por trabajoa hechos en la Jt'f~s, Oficiales y Profesores de Equita-
imprenta establecida en aquél •••.••••• 8.779 87 ción de aquella guarnición, por el dla de
em por la Hacienda para el fondo de Santingo •.•.••.•.••• ............. ........ 41/) 00
material del Oolegio .................. 2:1\)2 92 En depósito en el Banco de Espafl.a en pe-
em por la misma para dotación de em- setas nominales.•.•.•.•••.•••.••..••. 100.000 00
pleados y sirvientes civiles •..•.••••.•• 1.01l0 líO

ibido del Excmo. Ayuntamiento de Va- SUI!IA. BL OAPITAL. .. ~ ~ Ud.59/) Sil
Hadolid, á cuenta de la subvención hecha .
al Colegio•.••••••.••••••••••..••••.•. 1. 973. 75 l'or~asto15 efectuados en la Secretaría .... 15 00
em por donativo de los Sres. Generales. for a cuenta de gastos generales del Oole-
Jefes, Oficiales y Profesores da Equita- glo.·•.••••.••••••••••••••.•••••••.•.• 8.61l9 7
ción de la guarnición de Zaragoza, con Por la ídem de alimentación de varone& . 1.558 6
motiTo de ia fiesta de Santiago, en unal Por la ídem de asistencia de niilas •••••••• 1.457 O
cartUla del Monte de Piedad de aquélla Por la ídem de gastos de la imprenta.•••. 1.064 9

laza ••••••...•.••.••••••..••••.•••••• 415 00 Haberes de profesoreil y empleados civile~

em por pensiones de alumnos m!litares. 862 80 Y manutención de éstos .•.••••.•...•.. 2.287 4,
Pensiones á los huérfanos que siguen su~

estudios fuera del Oolegio y á menores
de edad .......... ""'" ............. 474 50

___ o

SVlLl IL ~B••••.•...•.•. 284.H7 66 SU1IIA EL HADKB ••. _..••.•. 284.14'1 l 66
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NUllERO de *OCios en el presente me. y huérfa.n~ hoy día de la fecha
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tiGeneral Vioeprelld.nte.

&:. CoNDlI'DIC AaUILAR DE INESTRILLAS.

MadIid 81 de agosto de 1913.
BI teniente coronel 8ec:remio.

LUIS DE :LLANo

MADRID.-T4LL~ES DEL DEPOSITO Df. LA. ClooR.rtA


